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~OfyEn atención a su oficio número DGCYCT/183/2013, recibido con fecña-ct1~{:inuve de
diciembre de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, S,
8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar
el Anteproyecto de Regulaciónque impliquen actos administrativos de carácter general.
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LIC. CARLOS ENRIQUE FREGOSO dURAN
DIRECTOR GENERAL.QE COMI'ETITIVIDAD y
CALIDAD TURISTICA DE LA',SECRETARÍA DE
TURISMO
I'RESENTE

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Acuerdo por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría
de Turismo" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar eL..~alJifiesto de-Impacto
Reguiatorio, en virtud de que no implica costo e ,CuI'JlRli(l1ie.\'to~al uno 1ara losparticulares. b~,[.~~

- -Por lo anteriormente expuesto y fundado le in ormp q~.l'l)O _ i:'~9Q:;e'rvaCiones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que rto elit.éd•...justifkadas¡ p6'<~b.[que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado alo'a normatividad;'administrativa y
legal aplicable, _..' SUBS¡CRETARIADEPL~~E',CIÓ~ •• ,' I
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